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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8K PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, 
lírimestre «

36 pesetas.
9 id.

t^úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

PARTE OFICIAL

S. M.ei Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
antes y demás personas de la Augusta 
«leal Familia, continúan sin novedad 
çi^ au importante salud.

(Gaceta del 1.® de Noviembre de 1928.)

■ iSiMsmíB Mimi

GOBIERNO CIVIL

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el siti'^¿^^^ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente-^

PUNTO DE SUSCRIPCION

Su la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresuondenoia se diri
girá al Administrador del Boletsk 
jfioíal.

Las suscripciones y anuncios se

, edad próximamente de un año, 
cuyo novillo está depositado en 

j el caserío «Las Cortas de Blas».
Lo que en cumplimiento del 

re-glamento de reses mostrencas 
de 1905 se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid, 29 de Octubre de 
1923.

El Gobernador,

*^¿^rvirán previo pagO;

NúM. 3.746.

El día 15 de Noviembre y llora ; 
de las once, tendrá lugar ante el 
señor Alcalde de Iscar y con asis- j 
teneia de un funcionario del ra- j 
mo de Montes, la subasta 2? pa- j 
ra el aprovechamiento de 175 es- i

brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid, 30 de Octubre de

téreos de leña gruesa y 2370 dey^

1923.— El Ingeniero Jefe, Pablo 
Uuela,

ClROULAB NÚM 3.752.

En virtud del acuerdo adopta 
do por la Comisión provincia'^ 
he acordado que en el orden de 
día de la sesión extraordinaria do 
la Exorna. Diputación, convocada 
para el día 5 del próximo mes de 
Noviembre, figuren los asuntos 
siguientes, además de los que en 
la convocatoria so indicaban:

1.® Devolución de fianza al 
contratista señor Choya.

2,® Proposición del señor Bri- 
so-Montiano, sobre crédito agrí
cola, saltos del Duero y fincas

Uo de Valladolid.

TES DE UTILIDAD PÚBLICA

adjudicadas al Estado.
Valladolid, 31 de Octubre 

1923.
de

SI Gobernador, 
IPted Sl. Sttóff

GOBIERNO CIVIL

ClKOÜLAB NÚM. 3.724.

!^7P -NúM. 3.745,
^B^á 15 de Noviembre y hora 

l úe h^ doce, tendrá lugar ante el 
! señor Alcalde de Iscar, y con asis- 
í teneia do un funcionario del ra

mo de Montes, la subasta 2? para 
el aprovechamiento de 17 esté
reos de leña gruesa y 1777 de r^ 

1 maje, procedente de corta oliv 
5 ción en el monte titulado «Santi- 
^ bañez», perteneciente al pueblo 
i de Iscar y Comunidad, bajo el 
1 tipo de trescientas sesenta y tres 
! pesetas y noventa céntimos; ha

llándose a disposición del públi
co, en los sitios en que ha de 

’ celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eoo- 

! nómicas que han de regir la mis- 
1 ma y el citado aprovechamiento. 
1 Valladolid, 30 de Octubre de

ramaje procedente de corta pV 
vación en el monto titulado «^o 
Uanueva», perteneciente al pue’é^ 
blo de Iscar y Comunidad, bajo el 
tipo de quinientas sesenta y una 
pesetas cincuenta céntimos; ha
llándose a disposición del públi
co, en el sitio en que ha de cele- 
brarse la subasta los pliegos da 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento,

Valladolid, 30 de Octubre de

NúM. 3.748.
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'T^SÍ día 15 de Noviembre y hora 
de las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el señor Alcalde do 
San Miguel del Arroyo, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta se
gunda para el aprovechamiento 
de cincuenta y cinco estéreos de 
leña gruesa y 1.185 de ramaje,

i procedente de corta olivaoión en 
1923.—El Ingeniero Jefe, Pablo ei monte titulado «El Negral»,
Co^^'uUuela.

diáWL Núm. 3.747.

,iv5^: 15 de Noviembre y ho
ra '^. las doce, tendrá lugar ante 
el señor Alcalde do Olmedo, y

1 pertouecíeut© al pueblo de Sau 
^^^ 1 Miguel del Arroyo, bajo el tipo

j de cuatrocientas noventa y tres
| pesetas; halláudose a disposición 
j del público, eulossitios en^^® ^^ 
j de celebrarse la subasta, los plie

gos, de condiciones facultativas 
j y económicas que han de regir

con asistenoia -le aa fuaeionario , j^ ^.^^^ ^, ^.j^^^ aproveeha-
del ramo de Montes, la subasta j .

’ will A

En el término municipal de | 
Villalba de los Alcores, ha sido j 
encontrado un novillo bravo, de 5

1923.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela,
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2.® paro el aprovechamiento de 
801 estéreos de leña gruesa y 
2398 de ramaje procedente de 
corta olivaoión en el monte titu
lado «Cañamón», perteneeiento 
al pueblo de Olmedo, bajo el tipo 
da dos mil seiscientas cuarenta y 
una peseta y ochenta céntimos, 
hallándose a disposición del pú
blico enel sitio en que ha de.cele«

miento.
Valladolid, 30 de Octubre de 

1923.—SI Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela,
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Núm. 3.749.

El día 15 de Noviembre pi? 
ximo y hora de las doce, tendrá 
lugar ante el señor Alcalde de
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Almenara y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta segunda para el apro
vechamiento de corta do cien 
pinos, con 40'602 metros^ de ma
dera y 226 estéreos de leña en el 
monte titulado «Del Concejo», 
perteneciente al pueblo de Alme
nara, bajo el tipo de mil veinti
cuatro pesetas y sesenta y tres 
céntimos; hallándose a disposi
ción del público, en el sitio en 
que ha de oelebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas que han de se encuentran da maniflesto al 
regir la misma y el citado apro- público en la Secretaría de este 
vechamiento. j Ayuntamiento, por término de

Valladolid, 30 de Octubre de
1923.—El Ingeniero Jefe, Pablo
C9sculluela,
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NÙM. 3.717. 

Arroyo.

Por renuncia del que interina
mente la desempeñaba y para su 
provisión en propiedad, se anun
cia la vacante de Secretario de 
este Ayuntamiénto por espacio 
dé quince días, contados desde el 
siguiente de su inserción en al 
«Boletín Oficial» de la provincia 
con la dotación anual de mil qui- 
nientas pesetas. Hes de lujo refereates a este tér-

Los aspirantes a dicho cargo H no , •, " mino municipal y 1.® y 2. tri-nresentaran sus solicitudes debí- 1 , . • • • . , ,| mestres del ejercicio actual, los damente reintegradas en esta A.-í ,1 ^jQ^tjijjQyentes expresados en caídía,bi6n entendido que se con- » 
siderarán por no admitidas las 
que se presenten fuera del plazo 
señalado y sin la documentación 
personal exigida por la vigente 
ley municipal.

Arroyo, 28 de Octubre de 1923, 
—El Alcalde, Antonio de Diego.

Nùm. 8.723. 

Fompedraza. 1
Fijadas definitivamente por el 1 

Ayuntamiento las cuentas mu- | 
nicipales correspondientes a los j 
ejercicios de 1922‘23, se encuen
tran de manifiesto al público en | 
la Secretaría de este Ayunta- । 
miento, por término de quince Í 
días, a fin de que puedan ser exa- | 
minadas por cuantas personas lo Í 
crean conveniente, y formulen j 
las reclamaciones que consideren |

ganzones.

oportunas.
Fompedraza, a 26 do Octubre | gaoión que tienen de consignar 

¿e 1923.—El Alcalde, Jorge Ve- i en los recibos talonarios el im-

Con el propio objeto e igual dor satisfaga.
I porte del recargo que cada deu- i

tórmíno se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Canalejas de Peñafliel 
Melgar de Arriba
Villanueva de la Condesa

NÚM. 3.696.

Montemayor de Pililla.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1915, 
1916, 1917, 1918 y 1919-20, 

quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, pu
diendo formular las reclamaciO'» 
nos que consideren justas.

Montemayor de Pililla, a 27 
de Octubre de 1923.—El Alcalde, 
Mariano Bachiller.

Núm. 3.701

La Seca.
Don Aurelio Bayón Pedrosa, Al-

Calde del Ayuntamiento cons
titucional de La Saca.

i
 Hago saber: Que con esta fecha 
se ha dictado la siguiente:

ProwíZewc¿a.-«»‘M odian te noha- 
ber satisfecho sus respectivas 
cuotas por los repartimientos de 
Utilidades, inquilinato y carrua-

la 
los 
e n

| precedente relación durante 
| plazos hábiles que sa señaló

los adictos de cobranza que se fi- 
j jaron en esta localidad con la 
1 debida anticipación; quedan in- 

cursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus cuotas que marca 
el artíoulo 47 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, en la 
inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias contados desda 
el en que se publique esta provi
dencia en el «Boletín Oñeiaí» de 
la provincia para los contribu- « el Recaudador de este Ayunta- 
yente forasteros y los tres desde i miento.
la fecha para los veeinos, no sa- | Para que llegue a conooimien- 
tisfacen los morosos el principal í to de los contribuyentes com- 
y recargos referidos se expedirá | prendidos en el repartimiento.
el apremio de 2/ grado.

Lo que dispongo para general | Us cuotas eu el día estipulado 
conocimiento de los contribuyen- j si no quieren incurrir en el apre
tes que figuran en dichos repar- | 
tos; haciendo entender a los se- |
ñores recaudadores ia précisa obli

, A^i lo mando y firmo ponien- 
1 do el sello de esta .Alcaldía.
1 La Sica, 26 de Octubre de

1923.—El Alcalde, Aurelio 
yón.

Ba-

NúM. 3.715.

Tamariz de Campos.
Por renuncia del que la venía 

desempeñando se halla vacante 
la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de esta villa, con la do
tación anual de dos mil pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les y por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reinte
gradas, en esta Alcaldía, en el 
plazo de treinta días, contados 
desde el ea que el presente apa
rezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pues pásado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Tamariz de Campos, a 28 de 
Octubre de 1923.—El Alcalde, 
Restituto Blanco.

Núm. 3.718.

Viloria.
Confeccionado el padrón de cé

dulas personales para el año de 
1924, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días, durante las cuales puede ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones 
que estimen justas,

Viloria, 28 de Octubre de 
1923.—El Alcalde, Narciso Mate
sanz.

Nún. 3.710.

Villalba de la Loma.
La cobranza del repartimiento 

general de Utilidades de este 
Ayuntamiento, correspondiente 
al tercer trimestre, del ejercicio 
de 1923-24, tendrá lugar el día 
ocho del próximo mes de No
viembre, desde las diez de la ma
ñana a las cuatro de la tarde por 

se invita a los mismos al pago de 

w

mío que marca la Instrucción 
vigente.

Villalba de la Loma, a 26 de 
iDstubre de 1923,—El Alcalde, 
Federico Mañueco.

NÚM. 3.690.
Villanaeva de Duero.

HaUándose vacante la plaza de 
Depositario de los fondos muni
cipales de este Ayuntamiento, se 
anuncia al público su provisión 
admitióndose las instancias diri
gidas al señor Alcaide, durante 
él término de quince días, a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», 
dicha plaza se halla dotada con 
el haber anual de cien pesetas y 
el nombrado habrá de prestar 
fianza a satisfacción del Ayunta
miento antes de tornar posesión 
de su cargo y entendióndoso nu
lo el nombramiento si así no lo 
hiciere.

Villanueva de Duero, 24 de 
Octubre de 1923.—El Alcalde, 
Federico Lara Esteban,

i8iiK'WM iram
Juzgados de primera instaucSa 

e insíracción.

NúM. 3.699.

VALLADOLID.—AUDIENCIA 
Don Enrique Fernández Alvarez, 

Juez da primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es
ta ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente, se cita llama y 

emplaza a José Quiroga Gómez, 
esposo de María González Bares, 
a fin de que en término de diez 
días comparezca ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito de la 
Audiencia de Valladolid a fin de 
instruifle de los derechos que le 
concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento civil en suma
rio que se instruye sobre hurto 
de mil pesetas a la mencionada 
María.

Valladolid, veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos veinti
trés.—Enrique F. Alvarez.—El 
Secretario, P. D. Esteban B. Lo« 
pez.

NúM. 3.681.
MEDINA DEL CAMPO

KBQUISITOaiA

Rueda Rodas, Valeriano; cuya 
edad y demás ciroustancias se ig
noran, domiciliado últimamente 
en esta villa de Medina del Cam
po, procesado por el delito de ro- 

1 bo da herramientas, comparecerá
¡en término de diez días ante el 

Juzgado de Instrucción de Me- 
| dina dal Campo, para constituir- 
i seen prisión provisional en di- 
1 cho sumario.

« tepreuta del Hospicio provincial
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